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DILIGENCIA
 

En relación a la licitación del contrato de servicios de soporte para el desarrollo y 
concreción del manual de procedimientos y  la puesta en marcha de la estrategia DUSI 
del Suroeste del Área Metropolitana de Tenerife, el 28 de febrero de 2018 se ha recibido, 
a través del correo electrónico puesto a disposición de los licitadores para consultas, la 
siguiente pregunta: 

«Buenos días, 

 

Respecto al expediente “DESARROLLODELMANUALDUSISUROESTE”, surge una duda en 
la interpretación de las condiciones del pliego administrativo que agradeceríamos que nos 
aclararan. En la página 7 del PCA, en relación a los Medios personales mínimos se 
establece una Titulación/grado formación específica para el Consultor Auditor de: 
“Licenciatura, Ingeniería o titulación universitaria con máster. Nivel mínimo de inglés 
B1….” ; la duda surge de conocer si el máster debe complementar también el título de 
Licenciatura e Ingeniería o por el contrario acompaña a la “titulación universitaria” 
genérica (previendo las condiciones de diplomaturas y grados). 

 

 

» 



 
 

 
 
 
 
 

Al respecto, cabe señalar que el requisito del Máster sólo debe de acompañar a la 
titulación universitaria que no sea licenciatura o ingeniería. 

 
 
Y para que así conste, se expide la presente, en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de 

febrero de 2018. 
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